
CÓDIGOS QUE APARECEN EN EL CUADRO DE OBSERVACIONES A TENER 
EN CUENTA POR  

LOS ASPIRANTE ADMITIDOS: 
 

� (#) Quienes hayan aportado resguardo de tener en tramitación el Documento Nacional de Identidad 
deberán aportar el DNI en vigor, en cuanto lo obtenga. De la misma manera, quienes hayan hecho la 
preinscripción telemáticamente y hayan subido al gestor documental únicamente el anverso del 
DNI, deberán igualmente aportar el D.N.I en su totalidad. Quienes hayan subido el reverso del DNI 
quedarán excluidos. 
 

� (+) Quienes hayan aportado el D.N.I. en vigor durante el plazo de presentación de instancias pero 
que caduque con posterioridad a la fecha de FINALIZACION  del mismo deberá aportar el DNI en 
vigor en caso de quedar incluido en la relación de efectivos que formen parte de la lista de reserva, 
una vez llamado para formalizar la pertinente contratación, en su caso. 

 
� (-) En caso de extranjero no comunitario con residencia legal, deberá tener en cuenta: 
 

o Que en caso de ser llamados a desempeñar puestos de funcionarios, vendrán obligados a 
acreditar en el momento del llamamiento que reúnen los requisitos exigidos en las Bases para ello, 
dentro del apartado referido a requisitos de los aspirantes, apartado a). 
o Que en caso de no concurrir tales condiciones, únicamente podrán desempeñar puestos de 
trabajo de naturaleza laboral. 
 

CÓDIGOS QUE INDICAN LAS CAUSAS DE EXCLUSIÓN 
DEL PROCESO: 

 
1. El Documento de Identidad (D.N.I ó N.I.E) que aporta se encuentra caducado en la fecha de 

finalización del plazo de presentación de instancias o no lo aporta. 
 

2. No acredita estar en posesión de la titulación requerida en la forma que determinan las Bases o 
no lo aporta o aportando titulación extranjera no se encuentra homologada.  

 

3. La solicitud de participación en el proceso se presenta fuera de plazo, no pudiendo admitirse por 
extemporánea. 

 

4. No haber abonado las tasas correspondientes establecidas en las bases de la convocatoria o no 
haber acreditado la exención de pago de las mismas en la forma y con el contenido que 
determinan las bases. 

 

5. No aportar el certificado indicando o bien calificación y grado de la discapacidad, las 
adaptaciones que precisa que se lleven a cabo y la compatibilidad de la discapacidad para el 
desempeño del puesto concreto a que se concurre o habiéndola aportado no indica cualquiera de 
los aspectos reseñados. 

 

6. La solicitud de participación presentada no se ha cumplimentado correctamente, careciendo de 
datos relevantes para continuar la tramitación. 

 


